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CIRCULAR 24-11 
 

  

         Asunto: ACTUALIZACIÓN IVA GAS E IMPUESTO ELÉCTRICO SEGMENTO B2C Y B2B CHC 
ENERGÍA Y COR ENERGÉTICO 

 
 
 
 

Madrid, a 1 de abril de 2024 

 
 

Estimado/a Delegado/a 

 

El pasado 28 de diciembre se publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el “Real Decreto-ley 

8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptaron medidas para afrontar las consecuencias 

económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para 

paliar los efectos de la sequía”.  

 

Hoy, 1 de abril de 2024, algunas de las medidas que entraron en vigor en la normativa 

anteriormente descrita, ha dejado de aplicarse o se ha modificado. En concreto, estamos 

hablando del IVA para los suministros de gas y de la variación del Impuesto Eléctrico. 

 

 

 

IVA al 21% para los suministros de gas 

 

Desde el 1 de enero de 2024 y, hasta el 31 de marzo de 2024, el IVA aplicado a los suministros de 

gas ha sido de un 10%, sin embargo, a partir del 1 de abril se les aplicará un IVA de un 21%. 

 

Para un mayor detalle, te adjuntamos en el Anexo I los precios a aplicar desde el 1 de abril de 

2024 a los suministros de gas. Además, también te adjuntamos en el anexo II el talonario de venta 

de gas, os recordamos que es un nuevo procedimiento, más ágil y sencillo para contratar el 

suministro de gas.  Este fue comunicado en la Circular 24-09 “Lanzamiento de la Fase III del Plan 

de Impulso Comercial de CHC Energía” 

 

De igual forma, estamos trabajando en la actualización de las ofertas comerciales, te las 

enviaremos en una próxima comunicación. 

 

 

Impuesto Eléctrico al 3,8% 

 
Como sabes desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de marzo de 2024, el Impuesto Eléctrico ha 

sido del 2,5%, mientras que, desde el 1 de abril de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, el tipo 

impositivo será del 3,8%. 

 

Por este motivo, en el Anexo III podrás conocer los nuevos precios a aplicar desde el 1 de abril 

de 2024. Además, te informamos que estamos trabajando en la actualización de las ofertas 

comerciales, te las enviaremos en una próxima comunicación. 

 

https://chcenergia.es/wp-content/uploads/2024/03/20240313-circular-24-09-lanzamiento-fase-iii-2.zip
https://chcenergia.es/wp-content/uploads/2024/03/20240313-circular-24-09-lanzamiento-fase-iii-2.zip
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Método de contacto 

 

 

Para cualquier duda relacionada con esta información, podéis contactar con el equipo de 

Atención Comercial B2C a través del email (soporte@chcenergia.es) de CHC Energía. 

 

Sin otro particular, y recordándote que puedes contactar con CHC Energía para cualquier 

aclaración adicional, recibe un cordial saludo. 

 

 

 

 
 

 

Pablo Hernández Martínez-Cabañas 

Responsable de Marketing y Comunicación 
 

 


